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Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia, promovido por ARCÁNGEL DE 

JESÚS ZAPATA PÉREZ contra la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, mediante 

auto de  la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, integrada por los magistrados MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA, ANA MARÍA 

ZAPATA PÉREZ y DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN, quien actúa como Magistrado 

Sustanciador, procede a pronunciarse frente la solicitud de corrección y aclaración del recurso 

de casación interpuesto por la apoderada de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, 

quien en memorial presentado el 21 de noviembre de 2022 de manera virtual, indicó que “… 

por error mecanográfico coloque en el memorial que actuaba en calidad de apoderada de la 

parte demandante, pero lo cierto es que fungo (sic) como apoderada de la FEDERACIÓN 

NACIONAL DE CAFETEROS...”, dicho desliz indujo a que se estudiara el recurso de casación 

a quien no pertenecía, cuando en realidad corresponde estudiar el interés económico para 

recurrir en casación a la demandada. 

 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se deja sin efecto el auto proferido del 09 de 
noviembre de 2022 y publicado mediante Estados N° 203 de la misma fecha, el cual no 
concedió, para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el 
recurso de casación interpuesto en nombre del demandante, contra el fallo proferido por esta 
Corporación Judicial el 22 de septiembre de 2022. En consecuencia, se procede a estudiar el 
recurso de casación interpuesto oportunamente a la parte demandada FEDERACIÓN 
NACIONAL DE CAFETEROS, por intermedio de su apoderada judicial.  
 

El demandante instauró proceso ordinario solicitando el reconocimiento y pago de título 

pensional a cargo de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA por los 

tiempos laborados y no cotizados en el periodo de tiempo comprendido entre el 1 de julio de 

1977 y 30 de junio de1985, y en consecuencia COLPENSIONES, liquide el cálculo actuarial a 

pagar por quien fue su empleadora y reliquide la pensión de vejez ya reconocida, se condene 

a la indexación y a las costas procesales. 

 

El Juzgado de conocimiento, Octavo Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo del 03 de 

julio de 2019, ordenó a COLPENSIONES a realizar cálculo actuarial a favor del demandante 

teniendo en cuenta para ello los periodos de tiempo entre el 1 julio de 1977 y el 30 de junio de 

1985 con la certificación de salarios que suministre la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS DE COLOMBIA. Condenó a la FEDERACIÓN DE CAFETEROS a pagar el 

cálculo que realice COLPENSIONES en un término no superior a 1 mes al recibo del cálculo. 

Y a COLPENSIONES a que, una vez reciba el cálculo actuarial, proceda a reliquidar la 

pensión del señor ARCÁNGEL DE JESÚS ZAPATA PÉREZ, ordenando la indexación de las 

sumas y condenó en costas a FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA y 

a favor del demandante, fijando las agencias en derecho la suma de $828.116. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 22 de septiembre de 2022, confirmó 

en su integridad la sentencia proferida por el A quo. Y condenó en costas a cargo de LA 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA y en favor del demandante, 

fijándose en la suma de 1 SMMLV. 
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Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía del 

interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual 

legal ($1´000.000), conforme al art. 43 de la ley 712 de 2001, es decir, $120´000.000, para la 

fecha de la sentencia.  

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto 

cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, que queda determinado en la sentencia de 

segunda instancia, conforme al valor de las condenas en concreto impuestas, tratándose de la 

parte demandada, o el importe de las absoluciones decretadas, tratándose del actor, ante las 

pretensiones del mismo; quedando así precisado, cuantitativamente, el interés económico de 

cada una de las partes en litigio para recurrir en casación. 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte demandada FEDERACIÓN 

NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, en las condenas impuestas en ambas 

instancias; respecto a la liquidación del cálculo actuarial del título correspondiente a los 

aportes pensionales dejados de pagar a COLPENSIONES,  durante el periodo en el cual se 

omitió la afiliación y el pago de las cotizaciones, esto es; los periodos de tiempo entre el 1 julio 

de 1977 y el 30 de junio de 1985, teniendo como IBC el salario devengado por el demandante 

mientras estuvo al servicio de la demandada, cálculo actuarial realizado por el contador del 

Tribunal Superior de Medellín - Carlos Mario Acevedo Laserna, cómputo que arrojó un valor 

de $$158.446.745; cifra con su respectiva indexación que supera la señalada en la norma. 

 

Lo que indica que la demandada tiene derecho a que el proceso sea revisado por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

               

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEXTA DE DECISIÓN 

LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, el recurso de casación interpuesto por el demandado FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS DE COLOMBIA, contra el fallo proferido por esta Corporación Judicial.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los Magistrados, 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA                    ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
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RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Secretario 

 
 
 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados N° 

20_ del  8 de febrero de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/147 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100

